
83

Año XIV    núm. 52    enero-junio 2015

Candidaturas independientes: 
entre el individualismo del 

mexiquense y la endogamia
de sus élites políticas

Roy González Padilla*

Resumen

A través de la presentación de las candidaturas 
independientes, sus regulaciones, características, 
obstáculos y beneficios se realiza una revisión 
teórico-deductiva sobre el panorama de este mo-
delo de participación política en nuestro país y, 
sobre todo, en el Estado de México. Su reciente 
nacimiento dificulta la predicción acertada de su 
desarrollo, pero se anticipa un horizonte poco 
favorable para la entidad que aquí se aborda. 
Aun con ello, las candidaturas independientes 
se constituyen como una herramienta capaz de 
fortalecer a la incipiente democracia, de ahí que 
valga la pena apelar por su correcta ejecución y 
reglamentación. 
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Abstract

Through the presentation of the independent candidatures, their regula-
tions, characteristics, obstacles and benefits, a theoretical-deductive reflec-
tion is presented on the panorama of this model of political participation 
in our country and, particularly, in the State of Mexico. Its recent start 
makes it difficult to predict its development accurately, but a non-favorable 
horizon is expected for the entity presented here. Even so, independent 
candidatures are constituted as a tool capable of strengthening the emer-
ging democracy, therefore it is worth it to appeal to its correct execution 
and regulation. 

Keywords: independent candidatures, State of Mexico, party endo-
gamy.

I. Introducción

De manera casi invariable, la literatura especializada ha considerado 
que los partidos políticos son instituciones que ocupan un lugar central 
en el funcionamiento de cualquier sistema político democrático. De ahí 
que, desde algunos espacios escépticos, los candidatos independientes 
sean cuestionados e incluso responsabilizados, parcialmente, por la dis-
minución de la afluencia de votantes en los comicios, pues se considera 
que aquellos no presentan alternativas políticas claramente discernibles 
(Moser, 1999), sino que seducen a los votantes pobres y sin educación 
(Schaffner, Streb y Wright, 2001) e incluso obstaculizan la rendición de 
cuentas (Sherrill, 1998).

Por otra parte, un buen número de académicos, políticos y activistas ha 
sugerido que los independientes —surgidos en gran medida del fracaso que 
los partidos políticos existentes han sufrido por no haber atendido efectiva-
mente los intereses sociales— intensifican y fortalecen la democracia por-
que proponen nuevas leyes, reducen la corrupción, restauran la integridad 
del gobierno y revitalizan el interés de los ciudadanos en la política (Costar 
y Curtin, 2004; Greenberg, 1994).
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Dadas estas razones —entre otras específicas que responden al contex-
to particular mexicano— las reformas político-electorales recién aprobadas 
incluyeron una adecuación constitucional a efecto de permitir las candi-
daturas independientes en las entidades federativas y el Distrito Federal, 
así como su reglamentación en leyes secundarias para que los ciudadanos 
puedan contender por esta vía al cargo de presidente municipal y diputados 
y senadores del Congreso de la Unión.

Previo a dichas reformas, algunos estudios de política comparada pu-
sieron en evidencia que los procesos de reforma constitucional y legal pro-
ducidos en América Latina, durante las últimas décadas, han contribuido 
tanto a la preservación como al arraigo de normas, instituciones y prácticas 
democráticas, a la vez que dan testimonio de que las elecciones se han vuel-
to más competidas. Se han abierto camino en el marco de sociedades más 
conscientes y exigentes de sus derechos, pero también más críticas, escép-
ticas y plurales, lo que ha traído consecuencias importantes en los sistemas 
de partidos de la región, al verse estos obligados a responder a las nuevas 
percepciones y pautas de comportamiento de la sociedad (Instituto Federal 
Electoral, 2011). 

Otros, desde una perspectiva jurídica, pusieron en la mesa de discusión la 
ausencia de canales que incentivaran la participación política en los procesos 
electorales, sobre todo bajo modalidades que no tuvieran que adentrarse en 
esas fortalezas cerradas en las que actualmente se han convertido los partidos 
políticos (Carbonell, 2012), por ello, presentaron el panorama legislativo de 
distintos ordenamientos legales del país precursores, en su sistema de regula-
ción, de las candidaturas independientes (Valdez y García, 2013).

Sin embargo, pocos han mostrado, desde la evidencia empírica, si las 
candidaturas independientes tienen un efecto positivo en la participación 
política de los ciudadanos o si se presentan otros efectos —esperados o 
no— ahí donde ha resultado una fórmula electoral exitosa.

Así pues, este artículo presenta una revisión teórica sobre la definición y 
características de las candidaturas independientes, acompañada de un aná-
lisis de las condiciones que facilitan y definen su postulación; después, se 
presentan los tres únicos casos en el país que han registrado victorias a tra-
vés esta modalidad; posteriormente, a partir de dichas experiencias, se pon-
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deran los desafíos y áreas de oportunidad que representan las candidaturas 
independientes en el sistema político mexiquense, poniendo énfasis tanto 
en los incentivos institucionales que se han implementado para regularlas 
como en el panorama contextual sobre el cual fueron diseñadas; por último, 
se presentan algunas consideraciones finales.

II. Características distintivas de las candidaturas independientes

Entre las funciones primordiales que desempeñan los partidos políticos 
cabe destacar su contribución a disminuir los costos o riesgos que implica 
votar (Downs, 1957; Popkin, 1991), su colaboración para que los indivi-
duos se beneficien electoralmente vía asociación estratégica con compañe-
ros de partido (Campbell y Miller, 1957) y, principalmente, la provisión de 
un apoyo organizacional y financiero significativo a favor de sus candidatos. 

La falta de una afiliación partidista y, por consiguiente, el mayor obs-
táculo que se impone para su éxito electoral es, paradójicamente, una de 
las características distintivas de las candidaturas independientes (Brancati, 
2008, p. 650), pues este tipo de candidatos no suscriben la plataforma de 
partido político alguno, aunque ello no signifique necesariamente que sus 
políticas sean más extremas que las de los partidos existentes o incluso no-
tablemente distintas entre unas y otras.

Dado que los candidatos independientes no reciben financiamiento a 
través de partidos políticos confían su respaldo económico, para costear sus 
campañas electorales, en donaciones, fondos públicos y, como en muchos 
casos sucede, en recursos propios, lo que abona el supuesto teórico que 
señala a los candidatos independientes exitosos como aquellos que cuen-
tan con un considerable apoyo financiero y organizativo, así como con un 
fuerte reconocimiento público (Golosov, 2003).

Si bien la falta de afiliación partidista identifica a los candidatos indepen-
dientes existe una serie de elementos distintivos que los diferencia entre sí. El 
primero tiene que ver con su trayectoria: algunos son considerados political 
outsiders por no contar con experiencia política previa, lo cual les permite 
presentarse como los únicos capaces de purgar al gobierno de la corrupción, 
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de construir puentes entre partidos e incluso de negociar de manera efectiva 
con las distintas fuerzas políticas en beneficio de sus representados; otros 
son vistos como political insiders por haber participado previamente en fun-
ciones públicas, ya sea como miembros integrantes de algún partido político 
o desde un puesto en la burocracia gubernamental; las posibles causas de la 
separación, en este último caso, son las disputas sobre el rumbo del partido, 
conflictos personales con la dirigencia, o con otros miembros, y no haber sido 
postulados a cargos de elección popular (Brancati, 2008, p. 650).

En términos generales, podemos considerar como independientes a 
aquellos actores que no están sujetos a un vínculo partidista y, a su vez, a 
la independencia como una alternativa de organización para un candidato, 
esto es, una persona independiente de la maquinaria partidista o un candi-
dato electoral que no se encuentre asociado con ningún partido político en 
particular (Marsh, Sinnott, Garry y Kennedy, 2008, p. 49).

Además de la definición precedente y de la identificación de los moti-
vos subyacentes de su participación, a fin de explicar por qué algunos can-
didatos independientes tienen éxito mientras otros fracasan en su intento 
de acceder a los cargos de elección popular, resulta necesario identificar las 
condiciones que facilitan sus candidaturas y los factores que alientan a los 
electores a votar por ellos; en este sentido, cabe destacar tres elementos del 
sistema electoral en particular, a saber, los requerimientos electorales con 
los que tienen que cumplir, las reglas de asignación de cargos o escaños y la 
longevidad del sistema electoral.

En principio, las barreras legales cumplen el propósito para el que se les 
creó: prevenir una expansión de candidatos frívolos (Abramson, Aldrich, Pao-
lino y Rhode, 1995; Ansolabehere y Gerber, 1996); por ello, algunos han visto 
en las reglas legales fronteras difíciles de franquear, mientras que otros las han 
visto bajo una luz más favorable.1 Hay que considerar también la influencia que 
puede tener la diferencia entre estos requisitos y los que se les imponen a quie-

1 Baste recordar que, mientras la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN, 2013) resolvió a favor de que cada 
entidad federativa regulara las candidaturas independientes, e incluso decidiera que en cada elección hubiera solo un 
candidato ciudadano que compitiera contra los representantes de los partidos políticos, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH, 2008) había resuelto con anterioridad que dicha limitación constituía una violación a 
los derechos humanos.
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nes quieren constituir nuevos partidos políticos, así pues, si son más deman-
dantes las reglas para postularse como independiente que las necesarias para 
formar un nuevo partido, entonces es más probable que esto último suceda.2

Respecto a la asignación de escaños es posible distinguir el uso genera-
lizado de al menos dos procedimientos básicos: la regla de mayoría relativa 
y la de representación proporcional. La primera opera a través de un efecto 
psicológico y mecánico preventivo para que aquellos candidatos que no 
cuentan con una gran cantidad de votos en un determinado espacio geográ-
fico no ganen una elección y, por consecuencia, se desalienta a los votantes de 
emitir su voto por candidatos que tengan pocas posibilidades de ganar (Du-
verger, 1951), construyendo una de las barreras más grandes para la vitalidad 
de las candidaturas independientes.

Los sistemas de representación proporcional —donde los asientos se 
asignan a los partidos o candidatos en función de su porcentaje de vo-
tos—resultan más accesibles tanto a los partidos minoritarios como a los 
independientes, puesto que brindan a estos mayor posibilidad de resultar 
electos si obtienen suficientes votos para que se les asigne un escaño en 
proporción a la votación emitida (Brancati, 2008, p. 652).

Una tercera apreciación sostiene que la regla de mayoría relativa alienta 
con mayor fuerza las candidaturas independientes —a pesar del alto um-
bral que les imponen—, toda vez que aquellas tienden a debilitar en gran 
medida los vínculos entre el votante y los partidos políticos (Carey y Shu-
gart, 1995; Huber, Kernell y Leoni, 2005; Wattenberg, 1991). Al preferir 
las cualidades individuales de los candidatos en vez de hacerlo por los par-
tidos los votantes se encuentran más informados acerca de los atributos 
particulares de cada candidato y, por ende, son menos propensos a confiar 
en las señales del partido para tomar decisiones sobre qué opción apoyar.3

2 La recién promulgada Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que un candidato 
independiente aspirante a la presidencia requiere recabar al menos 1 % del electorado nacional (800 mil firmas) 
que apoye su candidatura, en un plazo de 4 meses —o, en su caso, 2 % de firmas que representen la lista nominal 
correspondiente a la entidad o distrito que busca representar si se postula para senador o diputado federal—; en 
tanto, la Ley General de Partidos Políticos estipula que un partido solo necesita 0.26 % del padrón electoral para 
su registro (208 mil firmas).

3 Uchida (2012) presenta un interesante estudio empírico comparado sobre los efectos esperados entre el tipo de reglas 
electorales fijadas para la conformación de candidaturas independientes y los niveles de representación política.
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Finalmente, de manera paralela a las barreras legales que se impongan 
y la fórmula para asignar escaños que se establezca, las candidaturas inde-
pendientes son más propensas a conseguir posiciones durante las primeras 
elecciones efectivamente democráticas que en las posteriores, pues si bien 
se puede considerar que aquellos partidos que compitieron durante la 
transición a la democracia tienen una ventaja significativa sobre los indepen-
dientes y partidos políticos emergentes —debido a que los partidos hege-
mónicos aún disfrutan de la lealtad de una parte sustancial del electorado y 
a que los sistemas electorales resultantes por lo general les benefician sobre 
los demás (Boix, 1999)—, las transiciones democráticas proporcionan cier-
tos incentivos para que las candidaturas independientes funcionen.

Sucede que durante la transición algunos políticos no tuvieron opor-
tunidad de organizarse para consolidar la formación de un nuevo partido; 
entre ellos, algunos exlíderes notables o personas ampliamente conocidas 
que no necesitan el apoyo de un partido ven en las candidaturas indepen-
dientes un espacio de oportunidad institucional para rentabilizar su capital 
político, lo que a su vez debilita el partidismo e incentiva a los electores a 
votar por los independientes (Huber, Kernell y Leoni, 2005).

En suma, es posible establecer como hipótesis central que la combi-
nación de requisitos mínimos para la postulación y las fórmulas de mayo-
ría relativa, en sistemas democráticos de reciente creación, son variables 
que actúan de forma positiva para el éxito electoral de las candidaturas 
independientes.

III. Candidaturas independientes en el México contemporáneo:
¿una fórmula exitosa?

Desde una perspectiva racional, los políticos eligen, en primer lugar, la op-
ción que les permita aumentar sus oportunidades de éxito electoral y, en 
segundo término, aquella que les ayude a incrementar su capacidad para 
influir en el campo político (Moser, 1999, p. 150).

Una consecuencia evidente de lo anterior es que los individuos cuestio-
nan cada vez más la idoneidad de los partidos políticos para la consecución 
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de dichos objetivos, apreciación que aumenta por la crisis del modelo de 
identificación partidista y el agravado sentimiento antipartidista que los ha 
vuelto menos populares entre el electorado (Owen y Dennis, 1996).

En México, la Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas 
Ciudadanas (Encup, 2012) ha puesto en evidencia el declive de la confianza 
institucional por parte de los ciudadanos, siendo los partidos políticos y la 
policía las instituciones en las que cada vez menos aquella se deposita. Así, 
el auge de los independientes se puede leer como un cuestionamiento de la 
capacidad organizativa de los partidos políticos para garantizar la represen-
tación ciudadana, lo que ocasiona, a su vez, tanto un vacío organizacional 
como un vacío en términos de legitimidad política (Andeweg, 2003; 
Copus, Clark, Reynaert y Steyvers, 2009; Mair, 1998 y 2005).

Los políticos ambiciosos que han fallado en obtener una nominación 
mientras pertenecían a un partido político —ya sea por una disputa al in-
terior del mismo o por considerar limitadas sus capacidades para alcanzar 
dicha nominación— encuentran en esta fórmula una posibilidad de conti-
nuar su lucha por el poder político (Bolleyer y Weeks, 2009, p. 8).

Es importante hacer notar que la independencia nominal no implica 
necesariamente una ausencia sustantiva de vínculos partidistas, ya que oca-
sionalmente algunos miembros de los propios partidos eligen postularse 
como independientes sin romper definitivamente sus vínculos partidistas o 
sin dejar de recibir un amplio apoyo de los propios partidos políticos (Ehin, 
Ülle, Mihkel, Rein, Kristjan y Priit, 2013, p. 12).

Por otro lado, cabe subrayar un aspecto interesante y de igual relevancia, 
a saber, el impacto de la configuración de una nueva cultura política desde 
el ámbito local  en los procesos políticos (Navarro y Clark, 2009) que se ve 
reflejada en el estilo de liderazgo que muestran las élites políticas locales 
(Clark y Fergusson, 1985). Desde dicha perspectiva, la construcción de la 
legitimidad política de las élites locales se encuentra fuertemente relacio-
nada con la naturaleza de sus objetivos y las formas de mediación política 
en los que estos se basan.

Esta nueva expresión de la cultura política, desde el ámbito local, des-
taca por el carácter no mediado de la interacción líder-ciudadanía que me-
noscaba la importancia del partido político al configurar dirigentes con un 
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perfil más del tipo political entrepreneurs que del tipo hombres de partido, 
los cuales están más atentos a los intereses y demandas individuales de los 
ciudadanos que a las demandas de grupos específicos (Navarro y Clark, 
2009, p. 804), lo que supondría, en consecuencia, una mayor independencia 
ideológica y organizativa de los partidos políticos y, sobre todo, de aquellos 
de los que dependen ( John y Saiz, 1999; Navarro, 2007); a la vez, implica 
un proceso de personalización de la política que se manifiesta en la aparición 
de un nuevo patrón de liderazgo de alcaldes municipales (Navarro y Clark, 
2009, p. 810).

En México la experiencia de las candidaturas independientes que han 
obtenido una victoria electoral se remite a una elección municipal en Yu-
catán, previa a la reforma constitucional, donde resultó electo José Adonai 
Avilés Sierra,4 como alcalde de Yobaín. También por la alcaldía, posteriores a 
dicha reforma, fueron Nayarit y Zacatecas, donde resultaron electos Enrique 
Estrada Rafael de Luna Tovar,5 como alcalde de General, e Hilario Ramírez 
Villanueva,6 como alcalde de San Blas, lo que demuestra un proceso de cir-
culación de élites políticas por medios distintos a los tradicionales.

IV. Desafíos y áreas de oportunidad en el sistema 
político mexiquense

A decir de Przeworski (1995, p. 10), los resultados de una democracia de-
penderán en gran medida, por una parte, del correcto funcionamiento de 
aquellas instituciones encargadas de regular la competencia política y, por 
la otra, de los recursos específicos con los que cuenten los actores, además 
de las estrategias prácticas que estos pongan en marcha en los procesos 
políticos en que participen.

4 Quien con anterioridad había ocupado el mismo cargo en dos periodos previos, 1995-1998 y 2001-2004, bajo el 
auspicio y nominación de un partido nacional —el Partido Revolucionario Institucional—, de manera que era un 
candidato que contaba con experiencia política previa.

5 También contaba con experiencia política previa, pues ocupó el cargo de regidor, 2001-2004; y el cargo de alcalde, 2007-
2010; posteriormente, fungió como subsecretario técnico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación (Sagarpa) en la delegación Zacatecas, durante la administración de Felipe Calderón Hinojosa.

6 Quien antes ocupó el mismo cargo, 2008-2011.
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Podríamos añadir que no solo dicho desempeño institucional es factor 
determinante, sino también lo son la mecánica de las instituciones y el in-
tercambio de recursos y estrategias entre los actores políticos, que descan-
san de manera perentoria sobre el andamiaje normativo que los sostiene.

En este sentido, Sartori (1968, p. 123) señala que los sistemas electora-
les —y quizá también los códigos jurídicos en que estos se sustentan— tie-
nen como característica particular ser los instrumentos más manipuladores 
(y manipulables, agregaríamos) de la política. Por ello, si una vez que se 
establece un acuerdo electoral sus beneficiarios protegen sus propios in-
tereses y se esfuerzan por seguir en el juego político con las reglas que 
ya conocen (Sartori, 1994, p. 40), resulta necesario analizar el entramado 
jurídico resultante de las leyes electorales emanadas de dicho acuerdo, así 
como las especificidades del contexto social —sobre todo aquel vinculado 
al tratamiento de los asuntos políticos de la entidad— para identificar los 
desafíos que enfrenta la regulación de las candidaturas independientes y las 
áreas de oportunidad de estas en el sistema político mexiquense.

a) ¿(Des)incentivos institucionales?: las reglas del juego político

Previo a las reformas político-electorales aprobadas en el primer semes-
tre de 2014, el Congreso del Estado de México aprobó en julio de 2013 
la integración formal de las candidaturas independientes a su sistema 
constitucional. 

La constitucionalización de esta nueva forma de participación política 
en el sistema jurídico mexiquense se asentó mediante el establecimiento de 
diversos criterios de regulación, entre los que se destacan el derecho de los 
candidatos independientes a tener representación en el organismo público 
local electoral; a acceder a los tiempos del Estado en radio y televisión; la 
obligación de fiscalizar los recursos públicos que se les otorguen; atribu-
ciones, facultades y actividades asignadas por el organismo público local 
electoral, relativas a las candidaturas independientes; así como el derecho 
de los ciudadanos mexiquenses para postular candidatos independientes a 
los diversos cargos de elección popular (véase cuadro 1).
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Numeral Contenido

“La ley determinará las facultades y atribuciones que 
en materia de candidaturas independientes y de con-
sulta popular tendrá el Instituto Electoral del Estado 
de México”.

“Los partidos políticos y los candidatos independientes, en 
su caso, podrán acceder a la radio y a la televisión, conforme 
a lo dispuesto en el apartado B de la base III del artículo 41 
de la Constitución Federal, los cuales en ningún momento 
podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, 
tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión”.

“La ley establecerá los plazos para la realización de los pro-
cesos partidistas de selección y postulación de candidatos 
a cargos de elección popular, así como las reglas para el 
desarrollo de las precampañas. También establecerá los 
plazos para el desarrollo de las campañas electorales de los 
partidos políticos y los candidatos independientes”.

“Son prerrogativas de los ciudadanos del Estado: … So-
licitar el registro de candidatos independientes ante la 
autoridad electoral cumpliendo con los requisitos, condi-
ciones y términos que determine la legislación aplicable 
en la materia”.

Disposición

Reglamentación 
legal

Acceso a 
medios de 
comunicación

Campañas 
electorales

Prerrogativa de 
los ciudadanos 
mexiquenses

Artículo 11, 
párrafo
décimo 
quinto

Artículo 12, 
párrafo 
décimo 
primero

Artículo 12, 
párrafo 
décimo
tercero

Artículo 29, 
fracción III

Cuadro 1. Reconocimiento constitucional de las candidaturas 
independientes en el Estado de México

Fuente: elaboración propia a partir de las disposiciones contenidas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México vigente.

7 Así se dispuso en el artículo 116 constitucional, fracción IV, inciso p), que estableció: “De conformidad con las bases 
establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en ma-
teria electoral, garantizarán que: … Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su 
registro como candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los 

Ahora bien, la regulación formal de las bases y requisitos para que los 
ciudadanos mexiquenses puedan solicitar su registro como candidatos in-
dependientes se encuentra contenida en el Código Electoral de la entidad 
publicado en junio de 2014, disposición implementada como respuesta al 
mandamiento de la reforma político-electoral constitucional.7
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Dicha regulación se constituyó mediante el establecimiento sustantivo 
de un entramado normativo que incluye diversas disposiciones, entre las 
que destacan la definición conceptual de las candidaturas independientes 
como prerrogativa para los ciudadanos mexiquenses; las modalidades de 
participación a través de esta fórmula electoral y sus características; la regu-
lación del derecho de acceso a medios de comunicación; los procedimientos 
para seleccionar a candidatos por esta vía y las etapas que comprende; los 
requisitos de elegibilidad con los que deben cumplir para la obtención de su 
registro, así como los plazos establecidos para tales fines; las prerrogativas 
y derechos que se les confieren, además de las obligaciones y prohibiciones 
que necesitan observar; cuestiones relativas al financiamiento y fiscaliza-
ción de sus recursos; regulación de la propaganda electoral y la forma en 
que se computarán los votos de los candidatos independientes.

La reglamentación normativa de las candidaturas independientes en el 
Estado de México —contenida tanto en el sistema constitucional de la en-
tidad como en la ley secundaria en la materia— muestra la gran influencia 
que supone su regulación sobre las estructuras y el desempeño del sistema 
político mexiquense.

Es notable el impacto que dicha regulación legal tiene sobre el desarro-
llo de lo que podría denominarse el juego de la política: dicha influencia se 
despliega de manera paralela sobre el contenido de la política8 y, específica-
mente, sobre la propia naturaleza de uno de los mecanismos de la política, 
en este caso, las candidaturas independientes. 

La extensiva regulación que acompaña a esta forma de competencia 
electoral da cuenta de la complejidad que implica la participación política 
por este medio. Si bien se trata de una innovación normativa que tiene como 
objeto el acceso a la arena de competencia electoral, que hasta ahora había 

términos del artículo 35 de esta Constitución”. Supeditada al decreto constitucional, la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales dispuso en su artículo 357, inciso 2, que: “Las legislaturas de las entidades federativas 
emitirán la normatividad correspondiente en los términos de lo señalado por el inciso p) de la fracción IV del artículo 
116 de la Constitución”. 

8 Entiéndase este, por un lado, como la influencia normativa que los actores políticos proponen, articulan y por la cual 
abogan; y, por otro, la influencia formativa que remite a la regulación legal sobre las formas y estructuras que dichos 
actores políticos se ven alentados u obligados a adoptar, con el fin de conducir las funciones políticas que pretenden 
llevar a cabo (Kyzirakos, 2013, p. 2).
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sido un espacio monopolizado por los partidos políticos, la forma jurídica 
adoptada en la entidad para su conformación ilustra cómo su identidad 
distintiva puede ser de difícil constitución y ejecución en la práctica. 

Los requisitos mínimos con los que debe contar un aspirante a can-
didato independiente muestran el obstaculizado camino a recorrer: pri-
mero, tendría que acreditar la creación de una asociación civil constituida 
cuando menos por el propio aspirante, un representante legal y un encar-
gado de la administración de los recursos; segundo, debería incorporarse 
ante el órgano de administración tributaria en la modalidad del régimen 
fiscal respectivo, así como aperturar una cuenta bancaria exclusiva para 
administrar el financiamiento correspondiente y estar en posibilidad de 
cumplir sus obligaciones relativas a la fiscalización de dichos recursos; tercero, 
necesitaría obtener el apoyo ciudadano dentro de ciertos límites temporales y 
legales para acreditar, cuando menos, la firma de una cantidad de ciudadanos 
equivalente a 3 % de la lista nominal de electores; y, cuarto, una vez con-
siderado formalmente como candidato independiente para un cargo de 
elección popular, para poder ser postulado debería presentar un extenso 
catálogo de documentación donde se anexe, entre otros, la elaboración 
de una plataforma electoral, así como un informe detallado de los gastos 
y egresos erogados en sus actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano.

Esta sintética enumeración pone en duda su capacidad práctica para 
funcionar como mecanismos electorales en la integración efectiva de la vo-
luntad política de los mexiquenses e insinúa una inobservancia del prin-
cipio de igualdad de oportunidades, tanto en el acceso como en la propia 
competición electoral (Sánchez, 2007), —no solo entre partidos políticos, 
sino también entre candidatos independientes y dichas instituciones— que 
exige la autenticidad de una democracia para garantizar la participa-
ción de aquellos relegados del sistema, como los ciudadanos que no 
participan de la vida política del país a través de los partidos políticos 
existentes.
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b) Entre la apatía y el desdén: el mexiquense y sus actitudes frente a lo político

Por otra parte, la regulación de las candidaturas independientes como fórmula 
electoral para acceder a distintos cargos de elección popular tiene como fin, 
entre otros, constituirse como un vehículo que incentive de manera positiva 
la participación política de la ciudadanía, de ahí que la propensión ciuda-
dana para involucrarse en los asuntos políticos se distinga como elemento 
necesario para que dichos instrumentos puedan cumplir con ese objetivo 
primordial.

Esta condición necesaria se presenta como otro de los principales 
desafíos a los que se enfrenta el éxito esperado de dichas formas de parti-
cipación política en el sistema político mexiquense, en virtud de las carac-
terísticas que sus ciudadanos comparten. A decir de Lizcano y Retana 
(2010, pp. 50-51) los elementos distintivos —o características objeti-
vas— de los mexiquenses se pueden enlistar de la siguiente forma:

1. El ciudadano mexiquense es muy poco propenso a participar de la 
vida política, tanto por su individualismo como por la desconfianza 
que existe entre los propios mexiquenses, en consecuencia, la mayor 
parte de su vida cotidiana se produce al margen de las organizacio-
nes políticas.

2. A pesar de que la mayoría percibe que la sociedad mexiquense tiene 
un largo trecho por recorrer para alcanzar una democracia plena, casi 
dos tercios no se identifica con ningún partido político y, además, 
siente animadversión hacia los políticos y hacia las diversas institu-
ciones políticas existentes.

3. En cuanto a la cultura cívica, los mexiquenses se asumen como de-
mócratas con capacidad crítica de su entorno político, al que evalúan, 
por lo general, de manera negativa.

El perfil de los mexiquenses, además de poner en relieve que la so-
ciedad civil del Estado de México “no cuenta con una trayectoria en la 
construcción de ciudadanía, ni los distintos gobiernos han impulsado la insti-
tucionalización de tales prácticas democratizadoras” (Aranda y Gómez, 2010, 
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p. 130), tiene evidentes consecuencias para la vida democrática de la enti-
dad, reflejadas en la configuración de un sistema político con características 
peculiares, entre las que se advierten una creciente volatilidad electoral, la 
fragmentación del sistema de partidos y un comportamiento electoral dife-
renciado que conlleva al sistema de partidos hegemónico, tratándose de las 
elecciones locales (Arzuaga, 2010).

Sin embargo, a pesar de las actitudes generalizadas de apatía y desdén 
del mexiquense frente a lo político, es posible encontrar determinados te-
rritorios de la entidad donde se presenta un incremento en la participación 
electoral —determinada por el crecimiento de la votación—; dichos espa-
cios se constituyen como nichos de participación que, por sus característi-
cas, pueden albergar “una cultura política tendente a una mayor asunción 
del valor de la libertad política” (Guerra, 2013, p. 14).

A la par de esta panorámica se encuentra el estilo propio de las éli-
tes políticas locales, cuya legitimidad está fuertemente relacionada con la 
naturaleza de sus objetivos y los modos de mediación política en los que 
se basan.

De acuerdo con Villarreal (2013), “en el Estado de México se ha tendido 
a identificar una élite dinástica local de amplios alcances y control absoluto 
de los asuntos políticos estatales y, en ocasiones, hasta nacionales” (p. 33), 
a la cual se identifica por una fuerte cohesión y unidad; una tendencia a la 
permanencia; la incorporación de individuos de la clase dominante; la coe-
xistencia de varias élites y circulación de las mismas, pero, principalmente, 
“la élite priista mantiene dos características particulares que posiblemente 
le han podido valer el triunfo de su permanencia: lealtad y disciplina” (Vi-
llarreal, 2013, p. 81); así pues, 

El tener la Gubernatura ha contribuido a fortalecer al PRI, al encontrar formas de 
acomodar a los integrantes de la élite [mientras que] los otros partidos políticos, al 
sólo contar con ayuntamientos y diputaciones, disminuyen su poder de influir en 
puestos donde se pueda colocar su estructura (Villarreal, 2013, p. 103).

Estas fuerzas centrípetas de la élite política local dan cuenta de una cla-
ra tendencia endogámica del sistema político mexiquense que, a su vez, ha 
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permitido mantener en el poder al mismo instituto político desde su fun-
dación, colocando a la entidad —junto con Campeche, Coahuila, Colima, 
Durango, Quintana Roo, Tamaulipas y Veracruz— como uno de los estados 
sin alternancia de partido a la cabeza del ejecutivo estatal. Si bien existe un 
verdadero sistema de partidos competitivo en el Estado de México, que habla 
de estimulaciones centrífugas, “el desmantelamiento del sistema de partido 
hegemónico no implicó que el PRI no pudiera conservar el primer sitio en 
un sistema competitivo” (Arzuaga, 2010, p. 73).

Después del análisis presentado sobre las características distintivas de 
las reglas del juego político en la entidad, así como las actitudes de los 
mexiquenses frente a lo político y el estilo de las élites políticas locales, es 
posible deducir un par de consideraciones respecto a su vinculación con el 
desarrollo de la democracia en el Estado de México y, en particular, a la 
regulación de las candidaturas independientes.

Si bien el desarrollo de la democracia depende de un gran universo de 
factores, de manera general se ha hecho hincapié en las instituciones y su 
ajuste como herramienta para poder hacer frente a los diversos problemas a 
los que se enfrenta la consolidación de la democracia en América Latina, de 
ahí que la ingeniería constitucional tenga actualmente un auge y desarrollo 
importante, sobre todo en nuestras fronteras. En el caso de la entidad mexi-
quense se verifica en la excesiva regulación que acompaña a dicha forma de 
competencia electoral, ya sea a nivel constitucional o en las disposiciones 
normativas secundarias.

Sin embargo, siguiendo a Nohlen (2008), “reconocer la multidimen-
sionalidad y la complejidad de los fenómenos [políticos] significa al mis-
mo tiempo excluir todo intento de explicaciones monocausales” (p. 80). En 
cuanto a las instituciones, su verdadera relevancia depende, sobre todo, de 
factores contextuales y, en específico —quizá el más importante—, de la 
cultura política sobre la cual se diseñan.

La tesis que fija como variable dependiente el éxito de las institucio-
nes —como lo serían las candidaturas independientes—sostiene que los 
elementos de la cultura política considerados propicios para la democra-
cia —y, por consiguiente, para el desarrollo de nuevas formas de partici-
pación política— son la confianza en las instituciones, la lucha contra la 
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reducción de las prácticas públicas que promueven esa desconfianza y la 
tolerancia y la capacidad de la élite política para formar compromisos y 
lograr consensos (Nohlen, 2008, pp. 84-88).

Así, la cultura política incide de manera importante en el efecto de las 
reformas institucionales sobre el desarrollo de la democracia. En el Estado 
de México se presenta un panorama poco alentador para la institucionali-
zación efectiva de las candidaturas independientes por las siguientes con-
sideraciones: primero, por el individualismo del ciudadano mexiquense 
derivado de la desconfianza que existe tanto entre los propios mexiquen-
ses como hacia las instituciones y su animadversión hacia los políticos, 
esto los margina a la periferia del sistema a pesar de asumirse como de-
mócratas con capacidad crítica de su entorno; y, segundo, por el estilo 
propio que muestran las élites políticas locales —que controlan de manera 
casi monopólica los asuntos políticos estatales— reflejado en una evidente 
tendencia endogámica del sistema político mexiquense.

Si bien tanto la constitucionalización como la paralela regulación nor-
mativa de esta nueva forma de participación política tienen como uno de 
sus fines instaurarse en vehículos que permitan incentivar de manera po-
sitiva la participación política de la ciudadanía, es posible considerar que

un cambio de mentalidad no puede ser implementado por medidas institucionales 
[pues se trata de] un proceso de acostumbrarse a las prácticas y modos de pensar 
de la cultura política democrática [que se encuentra] siempre amenazado en la 
medida que se produce en un entorno social aun ajeno a tal mentalidad, que se 
manifiesta en los valores y comportamientos no democráticos que predominan 
invariablemente en el resto de las instituciones sociales (Nohlen, 2008, pp. 88-89).

No considerar las características del entorno social en el que se desa-
rrollan estas medidas de inclusión traería consigo un balance negativo del 
impacto resultante entre las consecuencias deseadas y los resultados ines-
perados que se puedan obtener en aras de lograr el fortalecimiento de la 
democracia mexiquense.
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V. Reflexiones finales

Previo a la reforma constitucional de 2012 en materia político-electoral ya se 
había planteado un debate que cuestionaba una supuesta tensión entre los ar-
tículos 35 y 116 constitucionales, que protegían el derecho de los ciudadanos 
a ser votados y la exclusividad de los partidos políticos, hasta entonces, de pos-
tular candidatos a cargos de elección popular en el ámbito estatal y municipal.9

Mientras se resolvía este debate de ordenamiento constitucional al-
gunas entidades adecuaron su legislación para aterrizar las candidaturas 
independientes dentro de su territorio —con modificaciones a sus cons-
tituciones o a sus leyes secundarias10—, decisión que, en su momento, la 
SCJN avaló cuando fueron sometidas a su jurisdicción diversas acciones de 
inconstitucionalidad que cuestionaron dichas reformas.

Si bien algunos han sugerido que los independientes intensifican y for-
talecen la democracia en la medida en que proponen nuevas leyes, reducen 
la corrupción y restauran la integridad del gobierno o revitalizan el interés 
de los ciudadanos en la política, otros, en cambio, los han cuestionado y res-
ponsabilizado por la disminución de la afluencia de votantes por considerar 
que no presentan verdaderas alternativas políticas; asimismo, algunos otros 
pusieron a discusión la ausencia de canales que incentivaran la participación 
política en los procesos electorales y presentaron distintos ordenamientos 
legales precursores de candidaturas independientes en el país.

Sin embargo, pocos han sido los que, desde la evidencia empírica, han 
mostrado los efectos de la regulación de candidaturas independientes ahí 
donde han sido exitosas.

Derivado del análisis sobre las candidaturas independientes que obtu-
vieron el triunfo es posible deducir algunas particularidades en los efectos 
de su regulación.

9 Cabe recordar que en agosto de 2012 se reformó el artículo 35 constitucional para especificar que tanto los partidos 
como los ciudadanos tienen derecho a solicitar su registro para contender en elecciones públicas, pero no sería sino 
hasta diciembre de 2013 cuando el artículo 116 constitucional fue reformado al incluir la facultad de las legislaturas 
estatales para fijar las bases y requisitos que deberán reunir las candidaturas independientes.

10 Hasta el momento los únicos estados que han elevado a nivel constitucional las candidaturas independientes son 
Durango, Quintana Roo y Zacatecas.
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En primer lugar, es verdad que los partidos políticos contribuyen a dismi-
nuir los costos o riesgos que implica votar al colaborar para que los individuos 
se beneficien electoralmente vía la asociación estratégica con compañeros de 
partido a través de la provisión de un apoyo organizativo, sin embargo, con-
seguir el triunfo electoral vía candidatura independiente solo es factible si 
se cuenta con un considerable apoyo financiero y organizacional ajeno a un 
partido político, así como si se tiene un fuerte reconocimiento público.

En segundo lugar, se advierte que si bien la falta de experiencia polí-
tica previa presenta a un independiente como el único capaz de purgar al 
gobierno de la corrupción, de construir puentes entre partidos e incluso de 
negociar de manera efectiva entre las distintas fuerzas políticas en beneficio 
de sus representados, aquellos a los que se les denomina political insiders, es 
decir, con experiencia política previa, ven en esta fórmula una especie de 
oportunidad institucional para rentabilizar el capital político que han acu-
mulado en el ejercicio de la función pública previa, lo que no implica una 
ausencia sustantiva de vínculos partidistas.

De lo anterior se deduce que, a pesar de que algunos han visto en los 
efectos disuasivos de las reglas legales verdaderas barreras difíciles de fran-
quear y en la regla de mayoría relativa uno de los más grandes obstáculos 
para la vitalidad de las candidaturas independientes, el triunfo de estas no se 
encuentra fuertemente afectado por dichas condiciones, pues en los casos de 
éxito revisados las nominaciones independientes se enfrentaron sin proble-
mas a las más altas barreras establecidas, lo que sugiere que las condiciones 
institucionales no se constituyen necesariamente como incentivos negativos.

Otro aspecto adicional que se deduce de las experiencias comentadas 
tiene que ver con la longevidad del sistema electoral. Si partimos de que 
la instauración democrática en México ha sido un proceso de pluralidad 
política que solo de manera reciente se ha inaugurado,11 el éxito de dichas 

11 En sentido estricto, las elecciones presidenciales de 2000 —que supusieron la alternancia del partido titular del 
Poder Ejecutivo Federal con el principal partido de oposición— marcaron el fin de la transición mexicana al su-
cumbir los pilares de un esquema nacional de partido hegemónico (Aziz, 2000, p. 527), de hegemonía del “partido 
casi único” (Woldenberg, 1993, p. 87-90), o simplemente hegemónico (Molinar, 1991), inaugurándose así un nuevo 
período de pluralidad política denominado por la literatura especializada “instauración democrática” (Morlino, 2007; 
O’Donnell y Schmitter, 1986;  Cansino, 2002).
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experiencias pone en evidencia que algunos líderes notables o personas am-
pliamente conocidas no necesiten el apoyo de un partido ni contar con el 
aparato financiero y organizativo del mismo para conseguir votos, debido 
a que, gracias a su participación previa, aún disfrutan de la lealtad de una 
parte sustancial del electorado que los apoya sin importar su vínculo directo 
o indirecto con un partido político, ello implica un debilitamiento evidente 
del partidismo que incentiva a los electores a votar por la figura de un can-
didato en vez de hacerlo por la bandera política.

Lo anterior apoya la tesis que sostiene la crisis del modelo de identifi-
cación partidista y el agravado sentimiento antipartidista que ha sustraído 
la popularidad a dichos vehículos de representación política en  beneficio 
de las candidaturas independientes.

En suma, la experiencia de candidaturas independientes que han obte-
nido el triunfo electoral en el país ha puesto en tela de juicio la idealización 
de dicha modalidad al evidenciar que, hasta ahora, han servido como ve-
hículos de circulación de élites políticas en vez de ser un medio efectivo de 
empoderamiento y participación política ciudadana. 

Finalmente, por lo que respecta al Estado de México, el panorama es 
poco alentador para la institucionalización efectiva de las candidaturas 
independientes: el marcado individualismo del mexiquense y su animad-
versión hacia los políticos, conjugado con el estilo endogámico de las élites 
políticas de la entidad, se constituyen como un terreno poco fértil para el 
desarrollo de estos mecanismos de participación ciudadana.

No obstante, resulta necesario convenir con Ugalde y Van Bedolla 
(2013) que, si bien quienes acuden a las candidaturas independientes son 
en su mayoría políticos profesionales que no obtuvieron la nominación de 
sus partidos o quieren hacer una carrera política —aunado a que la tasa de 
triunfo es muy baja—, vale la pena que exista esa puerta de competencia 
que introduzca un incentivo creativo para la incipiente democracia mexica-
na, si es que se pretende avanzar en su efectiva consolidación.



103  pp. 83-107

Año XIV    núm. 52    enero-junio 2015

Fuentes de consulta

Abramson, Paul R.; John H., Aldrich; Phil, Paolino; y David W., Rhode 
(1995). “Third-party and independent candidates in American politics: 
Wallace, Anderson and Perot”. Political Science Quarterly, 3, 349-367.

Andeweg, Rudy B. (2003). “Beyond representativeness? Trends in political 
representation”. European Review, 2, 147-161.

Ansolabehere, Stephen y Gerber, Anne (1995). “The effects of filing fees 
and petition requirements on U.S. house elections”. Legislative Studies 
Quarterly, 11, 249-264.

Aranda, José M. y Gómez, Flor (2010). “Participación ciudadana institu-
cionalizada y calidad de la democracia en el Estado de México”. En 
Francisco Lizcano y Ruperto Retana (Coords.), Estado de México y 
democracia en los albores del siglo XXI (pp. 123-144). México: IEEM/
UAEM.

Arzuaga, Javier (2010). “Tendencias electorales y sistema de partidos en el 
Estado de México (1981-2006)”. En Francisco Lizcano y Ruperto Re-
tana (Coords.), Estado de México y democracia en los albores del siglo XXI 
(pp. 71-102). México: IEEM/UAEM.

Aziz, Alberto (2000). “Partidos y elecciones”. En Laura Baca, Léxico de la 
política. México: Fondo de Cultura Económica.

Boix, Carles (1999). “Setting the rules of the game: the choice of electoral 
systems in advanced democracies”. American Political Science Review, 
93(3), 609-24.

Bolleyer, Nicole y Weeks, Liam (2009). “The puzzle of non-party actors 
in party democracy: independents in Ireland”. Comparative European 
Politics, 7, 299-324.

Brancati, Dawn (2008). “Winning alone: The electoral fate of independent 
candidates worldwide”. The Journal of Politics, 3, 648–662.

Campbell, Angus y Miller, Warren E. (1957). ‘‘The motivational basis of 
straight and split ticket voting’’. American Political Science Review, 51, 
293-312.

Cansino, César (2002). Conceptos y categorías del cambio político. México: 
Instituto de Estudios Educativos y Sindicales de América.



104

  ISSN 1665-0921

  Roy González Padilla

Carbonell, Miguel (2012). “Participación política y candidaturas inde-
pendientes”. Revista Mexicana de Derecho Electoral, 1, 213-224. Recu-
perado de http://biblio.juridicas.unam.mx/revista/pdf/DerechoElec-
toral/1/esj/esj12.pdf

Carey, John y Shugart, Matthey S. (1995). “Incentives to cultivate the per-
sonal vote: A rank ordering of electoral formulas”. Electoral Studies, 4, 
417-39.

Clark, Terry y Fergusson, Lorna (1985). City money. New York: Columbia 
University Press.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Recuperada de 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/htm/1.htm

Copus, Colin; Alistair, Clark; Herwig, Reynaert; y Kristof, Steyvers (2009). 
“Minor party and independent politics beyond the mainstream: fluctua-
ting fortunes but a permanent presence”. Parliamentary Affairs, 1, 4-18.

Corte Interamericana de Derechos Humanos (2008). Caso Castañeda Gut-
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